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La Procuraduría General de la República (PGR), a través de su Delegación en el Estado de México,

integra tres carpetas de investigación contra cuatro personas del sexo masculino por ser probables

responsables del delito de posesión ilícita de hidrocarburo.

De acuerdo a la primera indagatoria, elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México

se encontraban realizando el operativo “Tracto – Móvil” sobre el kilómetro 8 +200 de la carretera

Santo Domingo – Villas de Tezontepec, donde le marcaron el alto a un vehículo, con placas de

circulación del Estado de México, en el que Patricio “G” y Edgar “M” transportaban cuatro garrafones

con 950 litros de hidrocarburo.

En una segunda acción, elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México durante

labores de patrullaje sobre la carretera México – Texcoco km 12 + 700 del poblado de Santiago



Cuautlalpan, municipio de Texcoco se percatan que una pipa  circulaba a exceso de velocidad y al

notar la presencia policial se detiene bruscamente, motivo por el cual le solicitan a Carlos “R” la

respectiva documentación tanto del vehículo como de los 500 litros de gas que transportaba, sin

contar con la factura que acreditará la legal procedencia del combustible.

Finalmente, elementos de la Policía Federal efectuando servicio de inspección, seguridad,

verificación y vigilancia, prevención del delito y combate a la delincuencia, sobre el kilómetro 18+0 de

la carretera 820  entronque carretera Pachuca – Tuxpan tramo Pirámides entronque carretera

Pachuca –Tuxpan, municipio de San Juan Teotihuacán, marcan el alto al conductor de un vehículo, 

con placas de circulación del Estado de México por traer material adherido en las ventanillas, al

solicitarle una revisión a José “G” localizan cuatro garrafones con 87.5 litros de combustible.

Las personas, vehículos y combustible fueron puestos a disposición del Ministerio Públicos de la

Federación con sede en Texcoco,  quienes continúan con las investigaciones correspondientes a los

hechos constitutivos de delito de posesión ilícita de hidrocarburo.
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Contesta nuestra encuesta de satisfacción. 
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